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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 5267 ORDEN ECI/734/2008, de 5 de marzo, de eva-
luación en Educación infantil.

El Real Decreto 1630/2006, de 29 de diciembre, por el 
que se establecen las enseñanzas mínimas del segundo 
ciclo de Educación Infantil, dispone en su artículo 7 que la 
evaluación, en este segundo ciclo, será global, continua y 
formativa, la observación directa y sistemática constituirá 
la técnica principal del proceso de evaluación, y servirá 
para identificar los aprendizaje adquiridos y el ritmo y 
características de la evolución de cada niño o niña, 
tomando como referencia los criterios de evaluación de 
cada una de las áreas.

Como desarrollo del Real Decreto 1630/2006, de 29 
de diciembre, y del artículo 14.7 de la propia Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, sobre la determi-
nación de los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil por parte de las Administraciones edu-
cativas, se aprobó la Orden ECI/3960/2007, de 19 de 
diciembre, por la que se establece el currículo y se regula 
la ordenación de la Educación infantil.

Dicha orden fija los objetivos y contenidos de las dis-
tintas áreas para toda la etapa, así como los criterios de 
evaluación que junto con las orientaciones metodológi-
cas y para la evaluación se conciben como una referencia 
para orientar la acción educativa y establece en su artícu-
lo 7 las características que debe contemplar la evaluación 
para la etapa de Educación infantil.

Asimismo, en su artículo 8 especifica los aspectos 
sobre los que se llevará a cabo la evaluación de los proce-
sos de enseñanza y la práctica educativa.

Teniendo en cuenta las características de la evalua-
ción en la Educación infantil derivadas de la normativa 
anterior, procede concretar determinados aspectos y 
establecer los documentos e informes de evaluación que 
garanticen una coordinación a lo largo de la etapa y una 
coherencia de la intervención educativa.

En virtud de lo expuesto, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

La presente orden será de aplicación en los centros 
docentes públicos y privados correspondientes al ámbito 
de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia.

Artículo 2. Características de la evaluación.

1. En la Educación infantil, la evaluación será global, 
continua y formativa. Las entrevistas con las familias, la 
observación directa y sistemática y el análisis de las pro-

ducciones de los niños y las niñas constituirán las princi-
pales fuentes de información del proceso de evaluación.

2. La evaluación en Educación infantil debe consti-
tuir una práctica habitual y permanente para valorar los 
avances que se producen como resultado de la acción 
educativa y proporcionar datos relevantes para tomar 
decisiones encaminadas a la mejora de los procesos de 
enseñanza y de aprendizaje, tanto a nivel individual como 
colectivo.

3. La evaluación en esta etapa debe servir para iden-
tificar los aprendizajes y el ritmo y características de la 
evolución de cada niño o niña. A estos efectos, los crite-
rios de evaluación se utilizarán como referente para la 
identificación de las posibilidades y dificultades de cada 
niño y para observar su proceso de desarrollo y los apren-
dizajes adquiridos.

4. La evaluación será responsabilidad de cada tutor, 
que deberá dejar constancia de sus observaciones y valo-
raciones sobre el proceso de desarrollo y los aprendizajes 
de cada niño.

5. Las consideraciones derivadas del proceso de 
evaluación deberán ser comunicadas de manera perió-
dica a las familias para hacerlas copartícipes del proceso 
educativo de sus hijos.

Artículo 3. Documentos de evaluación.

1. Al comienzo de la escolarización, en cada uno de 
los dos ciclos de Educación infantil, el centro abrirá un 
expediente personal para cada alumno. En dicho expe-
diente se consignarán el nombre y apellidos del niño o la 
niña y los datos relativos al centro. El expediente personal 
comprenderá al menos la ficha personal del alumno, los 
informes anuales de evaluación, el informe individuali-
zado de final de ciclo y el resumen de la escolaridad.

2. En la ficha personal del alumno, que se ajustará en 
su contenido al modelo del Anexo I, se consignarán los 
datos de filiación y los datos de interés tanto personales 
como familiares y si los hubiera, psicológicos y pedagógi-
cos, pudiendo archivarse copia de los documentos perso-
nales de cada alumno considerados de interés.

3. Tanto en el primer como en el segundo ciclo, en el 
resumen de la escolaridad, quedarán reflejados los cur-
sos en los que el alumno ha estado escolarizado, el cen-
tro, la firma del director del centro y las observaciones 
sobre las circunstancias de la escolaridad que se consig-
narán al final de cada uno de los ciclos. El resumen de la 
escolaridad se ajustará en su contenido al modelo de los 
Anexos II y III.

4. Cuando en un alumno se hayan identificado nece-
sidades educativas especiales, se recogerá en su expe-
diente personal una copia de la valoración psicopedagó-
gica, los apoyos y las adaptaciones curriculares que 
hayan sido necesarias.

5. El tutor será el responsable de la cumplimenta-
ción anual del resumen de la escolaridad. El Director del 
centro firmará en la casilla correspondiente a cada curso 
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y ambos firmarán el documento en la fecha de finalización 
del ciclo.

6. Al finalizar cada curso los tutores elaborarán un 
informe individualizado de evaluación a partir de los 
datos de la evaluación continua. Los aspectos que deben 
recogerse en el informe así como el formato del mismo 
serán decididos por el equipo educativo del ciclo, en el 
marco de la propuesta pedagógica del centro y en su caso 
recogerá las medidas de refuerzo y adaptación que se 
hayan tomado.

7. El tutor al finalizar cada uno de los ciclos y con el 
fin de garantizar una atención individualizada y conti-
nuada, recogerá los datos relevantes del informe indivi-
dualizado de cada curso y elaborará un informe indivi-
dualizado de final de ciclo sobre los logros en su proceso 
de desarrollo y en la adquisición de los aprendizajes en 
relación con los objetivos establecidos. Asimismo, se 
harán constar los aspectos que más condicionen su pro-
greso educativo y, en su caso, las medidas de refuerzo y 
adaptación que se hayan tomado. Los aspectos que 
deben recogerse en el informe así como el formato del 
mismo serán decididos por el equipo educativo del ciclo, 
en el marco de la propuesta pedagógica del centro.

8. Cuando el alumno permanezca en el mismo cen-
tro, el informe individualizado de final de ciclo se trasla-
dará al tutor del ciclo correspondiente, de Educación 
infantil o de Educación primaria, para facilitar la continui-
dad del proceso de aprendizaje.

9. Cuando un alumno se traslade a otro centro, el 
centro receptor solicitará al de origen, la ficha personal 
del alumno, el resumen de escolaridad, y el informe indi-
vidualizado de final de curso o ciclo según corresponda. 
El centro de origen conservará copia de los documentos 
durante tres años.

Artículo 4. Desarrollo del proceso de evaluación.

1. La evaluación del aprendizaje del alumno corres-
ponderá al tutor de cada grupo. Quien recogerá la infor-
mación proporcionada por los otros profesionales que 
trabajen con el grupo de alumnos o atiendan a cada uno 
de ellos en particular.

2. Al incorporarse por primera vez un alumno a un 
centro de Educación infantil el tutor realizará una evalua-
ción inicial, recogiendo en un informe el grado de desa-
rrollo de las capacidades básicas, incluyendo la informa-
ción aportada por las familias y, en su caso, los informes 
que revistan interés para la vida escolar.

3. Las decisiones relativas al tipo de información que 
se precisa en este momento inicial de la evaluación, así 
como las técnicas o instrumentos que se van a utilizar 
para recoger y consignar dicha información, deberán 
tomarse por el equipo educativo del ciclo y reflejarse en la 
propuesta pedagógica del centro.

4. A lo largo de cada uno de los ciclos y de forma 
continua, se utilizarán las distintas situaciones diarias 
para analizar los progresos y dificultades de los niños y 
las niñas y para observar tanto su proceso de desarrollo 
como los aprendizajes adquiridos, con el fin de adecuar la 
intervención educativa a sus necesidades.

5. En las unidades de programación integradoras 
recogidas en la propuesta pedagógica del centro, se reco-
gerán los niveles de definición de los criterios de evalua-
ción que serán el referente de la evaluación continua.

6. Al término de cada ciclo, se procederá a la evalua-
ción final del alumnado, a partir de los datos obtenidos en 

el proceso de evaluación continua, con referencia a los 
objetivos y a los criterios de evaluación definidos en la 
propuesta pedagógica.

7. El tutor recogerá y anotará los datos relativos al 
proceso de evaluación continua y elaborará, tanto al fina-
lizar cada curso como cada ciclo el informe correspon-
diente.

8. Se establecerán al menos tres sesiones de evalua-
ción a lo largo del curso, sin perjuicio de otras que se 
establezcan en la propuesta pedagógica.

Artículo 5. Información a las familias.

1. Corresponde al tutor informar regularmente a las 
familias sobre los progresos y dificultades detectados en 
el proceso educativo de sus hijos. Estos informes servirán 
para la reflexión conjunta y la necesaria colaboración de 
las familias con el centro.

2. La información recogida de la evaluación continua 
se compartirá y se trasladará las familias, en un informe 
escrito trimestral y de forma personal las veces que sean 
necesarias.

3. Los informes reflejarán los progresos efectuados 
por los niños y las niñas con referencia a los criterios de 
evaluación establecidos en el marco de la propuesta 
pedagógica. El contenido y formato del informe será deci-
dido por el equipo educativo de ciclo.

Disposición adicional primera. De la supervisión de la 
inspección educativa.

Corresponde a la inspección educativa asesorar y 
supervisar el desarrollo del proceso de evaluación y pro-
poner la adopción de las medidas que contribuyan a 
mejorarlo. A tal fin, en sus visitas a los centros, los Inspec-
tores se reunirán con el Equipo directivo, con los tutores 
y con los demás responsables de la evaluación, dedi-
cando especial atención a la valoración del análisis del 
proceso de evaluación del alumnado.

Disposición adicional segunda. De los alumnos que pre-
sentan necesidades educativas especiales.

La evaluación de los alumnos con necesidades educa-
tivas especiales se regirá, con carácter general, por lo 
dispuesto en esta orden.

Disposición derogatoria única. Derogación de normativa.

Queda derogada la Orden de 12 de noviembre de 1992, 
sobre evaluación en Educación infantil, y cuantas disposi-
ciones de igual o inferior rango se opongan a lo estable-
cido en la presente orden.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.

Se autoriza a la Secretaría General de Educación para 
el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en esta orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor al día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de marzo de 2008.–La Ministra de Educación 
y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo. 
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ANEXO  I 

(Orden ECI/3960/2007, de 19 de diciembre, por la que se establece el currículo y se regula la Educación infantil ) 

Ficha personal del Alumno/a 

 

 

 

 

 

Datos personales y familiares 

 
Apellidos ............................................................................................................................ 

Nombre ............................................. Fecha de nacimiento............................................. 

Lugar  ............................................................................................................................ 

Domicilio habitual ............................................................................................................... 

Cambio de domicilio ............................................................................................................... 

Teléfono de contacto en caso de urgencia .................................tel 2:................................ 

Nombre de la madre o tutora ................................................año nacimiento ......................... 

Estudios y profesión ................................................................................................................ 

Nombre del padre o tutor ...........................................................año nacimiento.......................... 

Estudios y profesión ............................................................................................................... 

Número  total de hermanos ...........  Lugar que ocupa entre ellos......................................... 

Otras personas que viven en el hogar familiar    .................................................................. 

Datos médicos 

Observaciones médicas significativas .................................................................................... 

................................................................................................................................................... 

................................................................................................................................................... 

Datos psicopedagógicos 

.................................................................................................................................................................... 

.................................................................................................................................................................... 

.................................................................................................................................................................... 

 

Fecha de ingreso en el centro............................... 
 
Fecha de baja en el centro ............................ 
 

El/La Director/a .                                                  Sello del Centro. 

 

Fdo.: ................................................................... 

 

 

Foto 
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ANEXO  II 

(Orden ECI/3960/2007, de 19 de diciembre, por la que se establece el currículo y se regula la Educación infantil ) 

Resumen de la escolaridad del Primer ciclo la Educación infantil 

Curso Edad Nombre y domicilio del centro Firma del Director/a 

y sello del Centro 

    

 

    

 

    

 

 

 

 

Fecha de finalización del ciclo   ...................................................................... 

El/La tutor /a                       Sello del centro   El/La director/a   

 

 

 

 

 

 

 

 
       

Observaciones sobre la escolaridad ( 1 ) . 

 

 

 

 

 

 

 

1 )  Se consignarán cuantas circunstancias extraordinarias concurran en el régimen de escolarización del alumno.  
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ANEXO  III 
(Orden ECI/3960/2007, de 19 de diciembre, por la que se establece el currículo y se regula la Educación infantil ) 

Resumen de la escolaridad del Segundo ciclo la Educación infantil 

Curso Edad Nombre y domicilio del centro Firma del Director/a 

y sello del Centro 

    

 

    

 

    

 

 

 

Fecha de finalización del ciclo ...................................................................... 

El/La tutor/a    Sello del Centro  El/La director/a 

 

 

 

 

 

 

       Observaciones sobre la escolaridad ( 1 ) . 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 )  Se consignarán cuantas circunstancias extraordinarias concurran en el régimen de escolarización del alumno.  


